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mat LA " CONSIDERANDO: 13. e A : pl

QUEel sde diciembreble 1998h:e ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía anónima denomnada COMPAÑIA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANONIMA;

QUEel señor ingeniero Antonio Tobar Qucalón, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, con el

patrocinio de la abogada Soad Manzur Villagrán, presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos

de Ley;
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- QUE él Departamentó de Inspeeción y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 98-725-DIC-l, de

29 de diciembre de 1998, para la aprobación solicitada;
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QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha em
e” de 1998, para laaprobación solicitada;
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itido informe favorable No. SC-1JC-98-6083, de 29 de diciembre
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pe En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.

pa ADM-98213 de octubre: 1 de 1998; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998; , ' ,> os
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ARTICULO PRIMERA APROBAR: da aumento de capital de COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

SOCIEDAD ANONIMA, en DIEZ-MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MILSUERES,dividido en QINCO

MILLONES CIENTO DOCE MIL TRESCIENTASacciones de DOS MIL SUCREScada una;y, b) reforma del estatuto constante

enla referida escritura. j . no. o.
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ARTICULO SEGUNDOA DISPONERqueel Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz

dela escritura pública.que se aPrueba, tome nota del contenido dela presente Resolución y signte razón de esta anotación.
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> , ARTICULO TERCEROf DISPONERqueel Registrador Mercantil delcantón Guayaquil: afinscriba la.referida escritura
pública junto con la' presente Mesolueión, archive una copia de dicha escritura y devuelva las'restantes cón la razón dela

inscripción que se ordena; y, b)sumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 2 de febréro de 1934, porla cual se constituyó la.qompañía en referencia, que ha pracgdido.a-aumentar
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sienterazón

de esta anotación.
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ARTICULO QUINTQÉ DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse

rn a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendertia Compañías, en Guayaquil, a
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Ab. Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS b
DE GUAYAQUIL

co
CMaeL.-

Exp. No. 2173-34

?



7 Queda inscrita la presente Resolu-

ción a foJasons, número 25.051/101 Registro Mercantil y snotada

baje el nímero 38.987 (gel Repertoris.- Guayaquil, DicienmbreUbreinta

1 une de mil novecientos neventa 1 ochoe”» El Registrador Me ntil.-

QA
AB. HECTOR MIGL IVAR ADE

Registrador Mercantil Gueyaquil A

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en en-

ta Resolución a fejas 206 4 1.391 “del Registre Mercantil de 1.9344

1.9377respectivamente; 2.73241784 4.416 de igual Registre de  -

2.932.946 4 1.956yen su orden; 2.188 G5.687"%e dicho Registre _—

de 1.9637 Ba025S2.635Y 30.311del mismo Registro de 1.98451.978 /

y 1.979, Faspectivamente; 2.800 y 563.013 de dicha Registro de 1.882; 7

. 23.028 'y 824'"del Registro Mercantil de 1.98% Y 1.988,"6n su orden;

16.065,3.788/32.512 Í60.227'"úel misma Registro de 1.990Í1.992,

1.394 1.997,"Gn su cxden, al margen de las inscripciones respecti
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vas.” Guayaquily Diciembre treinta i une de mil nevecientos naventa    

  

1 echte” El Registrador Mercantils=

 

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 


